
SE ESTUDIA EL AUMENTO DE RETRIBUCIONES EN
LAS FUERZAS ARMADAS Y DE ORDEN PUBLICO

MADRID. 30. (CIFRA)—La fijación del régimen definiti-
vo de los retribuciones de las fuerzas armados y del orden
público está siendo estudiado desde primeros de año por la
Junta permanente de retribuciones de dichas fuerzas, de-
pendiente del Alto Estado Mayor, en contacto con. el Minis-
terio de Hacienda, según se ha podido saber en fuentes ofi-
ciosas.

El estudia en cuestión —fian añadido las citadas fuentes—
te encuentra, al parecer, en fase muy avanzada, te elabo-
ración.

Fuerzas de orden público
en España

los efectivos de las fuerzas del orden público (Guardia
Civil y Policía Armada) han sido calculados recientemente
en un agente por cada. 425 habitantes y 158 por cada mil
Kilómetros cuadrados. En 1936, con el Gobierno del frente
Popular de la segunda República, había un guardia par cada
290 habitantes, es decir un guardia por cada 135 habitantes
menos que en la actualidad.

EFECTIVOS EN 1936
El total de los efectivos de

las fuerzas de orden público
en. 1936 era de 85.610 hom-
bres, repartidos así entre lo*
Cuerpos existentes entonces:

- G u a r d i a Civil; 34.320
hombres encuadradas en 24
tercios y cinco zonas.

— Carabineros: 15.790 hom-
bres, encuadrados en diez zo-
nas.

— Seguridad: 17.500 hom-
bres, organizados en una com-
pañía, como mínimo, por ca-
pital de provincia. Madrid,
por ejemplo. tenia 12 compa-
ñias.

— Guardia de Asalto; 18.000
hombres, organizados en gru-
pos motorizados —e incluso
con autos blindados Hotch-
kiss», armados con ametralla-
doras—, de los que habla tres
grupos en Madrid, otros tres
«en Barcelona, dos en Valen-
cia y, respectivamente, uno en
Bilbao, Valladolid, Sevilla,
Zaragoza, Oviedo, La Canina,
Badajoz, Granada y Burgos.

La población española era,
aproximadamente, de 25 mi-
llones de habitantes. La exten-
rióa de España —sin contar
Ja del Sabara ni la del Pro-
tectorado de Marruecos—
igual que la actual, casi
505.000 kilómetros cuadrado*.

EFECTIVOS ACTUALES
La población de hecho de

España, según el censo del 31
de diciembre de 1970, es de al-
go más de 34 jaulones de ha-
bitantes. Según los datos de
miembros de la Guardia Ci-
vil y de la Policía Armada re-
feridos anterioraetne, el nú-
mero total de estas fuerzas
puede estimarse entre .70.000

Í 80.000 hombres, el 80 por
100 de las cuales. Guardia Ci-

vil y el resto Policía Armada
El Cuerpo de Carabineros

«e fundió con el de la Guar-
dia Civil al poco de terminar
la guerra de España, y los
Cuerpos de Seguridad y de
Asalto en la Policía Armada,
creada en 1941.

COMPARACIÓN CON
OTROS PAÍSES

En comparación con las
fuerzas de orden público si-
milares de otros países de Eu-
ropa occidental las españolas
son más reducidas en valores
absolutos (salvo Portugal) y,
en todos los casos, en valores
relativos: guardias por habi-
tante y por cada mil kilóme-
tros cuadrados.

De mayor a menor propor-
ción de agentes de las fuer-
zas de orden público —según
un reportaje recientemente
publicado por el diario ma-
drileño «ABC»—, la relación
comparativa de España coa
Alemania occidental, Francia,
Italia y Portugal, por ejemplo,
es la siguiente:

• España: un agente por
cada 425 habitantes y 158
agentes por cada mil kilóme-
tros cuadrados. Total; de
7O.OOO a 80.000 hombres de la
Guardia Civil y policía arma-
da.

• Portugal: un agente por
cada 409 habitantes y 239
agentes por cada mil kilóme-
tros c u a d r ados. En total:
21.000 hombres de la Guardia
Nacional Republicana y Guar-
dia Fiscal

• Francia; un agente por

cada 401 habitantes y 203
agentes por cada mil kilóme-
tros cuadrados. Total: 112.000
hombres de la Gendarmería,
Compañías Republicanas de
Seguridad y Guardia Nacio-
nal.

• Alemania occidental: un
agente por cada 327 habitan-
tes y 653 agentes por cada
mil kilómetros cuadrados. To-
tal: 162.000 hombres de la
Policía. del Pueblo, tropas de
Policía y Guardia de Fron-
teras.

• Italia¡ un agente por
cada 266 habitantes y 614
agentes por cada mil kilóme-
tros cuadrados. Total: 183.000
hombres del Arma de «Cara-
binieri». Seguridad Pública y
Guardia Fiscal.

En estos días el Senado ita-
liano ha aprobado precisa-
mente un proyecto de ley de
aumento en 5.000 miembros de
los efectivos de los guardias
de Seguridad Pública, en un
plazo de seis años, a partir
de 1973.


